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DESPACHO  NEGOCIADOR  INTERNACIONAL 
PENDENCIA  

 AYUDA MEMORIA PÚBLICA 
NEGOCIACIÓN CON LA REPÚBLICA DE TURQUÍA 

MESA ENTRADA TEMPORAL  
II RONDA DE NEGOCIACIONES  

  
 

1) ASISTENTES:   
 
COLOMBIA 

 

 
NOMBRE 

 
INSTITUCION 

Manuel Andrés Chacón Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

Juan Manuel Cadavid Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

Maria Paula Arenas Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

Liliana Ariza Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

Nicolás López Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

Jaime Moncaleano Ministerio de Relaciones Exteriores 

 

2) AVANCES EN LA RONDA  
 

Las partes acordaron redactar una cláusula evolutiva dentro de las provisiones finales del acuerdo, 
en la cual se estipula la revisión de este tema a la luz de las negociaciones del capítulo de servicios, 
las cuales deberán ser llevadas a cabo a más tardar, un año después de la entrada en vigor del 
presente acuerdo. 
 
 
 


